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S E Ñ O R 

L P R I O R , Y C A N O N I G O S DE LA IN-

figne , Rea l , y Colegial Iglefia de San 

Hipolyto de la Ciudad de Cordova puel-

tos a los Reales Pies de V. Mageftad re-

piten con el mayor refpccto á í « memoria 

como dicha Iglcfia ( fundación gloriofa 

del Señor Rey D.Alon ío Undécimo) fue 

dotada por el m i ímo con todas las Sali-

nas , que contenía dentro de fus limites 

c lRcynadode dicha Ciudad. Efta grande dote , queconíagró 

aquel Principe a D ios , y á la memoria , y veneración de el In-

clyto Marcyr S. Hipolyto apenas pudo durar , y fervir á efte fu 

primero , y rcligiofodeftino, lo que la vida (que fue breve) de 

el Donador : Pues el Señor Don Enrique el Segundo, íu hi jo, 

y fuccefor hizo bolvicffen , y fe incorporaren en Cu Corona , y 

Real Patrimonio dichas Salinas ; fubftituyendo en fu lugar , y 

fubrogando para dote de dicha Iglefia quince mil y feifeientos 

mrs. de juro . Hizofe conocer , y íentir la defígualdad de ef-

te cambio ( que afsi lo llama el Privilegio del Juro ) porelSr . 

Rey D . Joan el Segundo, quien añadió íeis mil yfeis cientos 

mrs. a el Juro primero; y quedo reducida por ambas íubro-

gacioncs á folos veinte y dos mil y dofeientos mrs. la Dote de 

dicha Iglcfia; y compenfado con ellos en la Realcftiinacion la 

primitiva dotación de las Salinas. 

Corrió en efte pie la fubvencion de dicha Iglefia , pendien-

te folo de tan limitada congrua hafta el Reynado del Señor D. 

Carlos II. (gloriofo immediato anteceííor de V . Mageftad ) fin 

que en tan prolixa duración de tiempo UegaíTc a íer feliz el 

repetido humilde ruego de efte Cab i ldo , ni que dexafle de difo-

n?r como quexa U reverente exprefsion de fu neceísidad. Pero 

logrando mas gratos los Reales oídos de aquel Principe efta rc-

preícntacion,debió dic lu Iglcfu a fu Real benignidad diferentes 

con-



condenaciones temporales, que íc lograron en el Real animo, 

y en p r t c le malograron en el efetto i debiéndole oy de alguna 

de ellas vn cuento dofeientos y cincuenta y nueve mil íciícientos 

y veinte v fietc mrs. por no aver tenido lugar cfta cantidad en 

los caudales de (u detonación. Concedió en fin a eftc Cabildo la 

veneróla piedad del roifmo Principe dos mi l ducados annuos , y 

perpetuos j y mil fanegas de trigo , y otras mi l de cevada , que 

avian de darfe , ó venderfe a fus Canonigos al precio, y tafla le-

oal de diez y ocho reales la fanega de t r igo , y de nueve reales la 

de cevada, puc lh la real atención en todas las dichas concefsio-

nes, y dando por motivo de ellas la indotacion de la Iglefia; cau-

fada de la revocación de las Salinas i y el igualar , y proporcio-

nar la recompenía de eftas. 

La gracia de las mi l fanegas de t r igo , y mil de cevada la han 

frurtrado con el progrefío del tiempo dos inevitables acciden-

tes. Es el pr imero, q u e , ó por la copia de granos, ó por la ¡no-

pia de moneda ha dcícaecido tanto , en el Reynado de Cordova 

el valor de dichis efpecies, que en muchos años no han llegado 

fus precios á los de la taita: con que fe ha imposib i l i tado la vti-

lidad , que avia de coníiftir en el excedo del precio común a el 

déla taíía. Es el íegundo , que mal conformes los Arrendado-; 

res de las Tercias Reales con (emejante conccfsion (por lo que 

les Jifminuia el interés) han contradicho en todos tiempos íu 

vio i y les fue tan oportuna la v l t im i contradicción , que confi-

guieron (por providencia del Real Confejo de Hacienda) fe li-

mitarte i y ciñeiíe a folo el cafo, de pedirfe por la Iglefia dichos 

granos en el mes de Agofto: y como en él (pendiente aun la 

coíecha ) no pueda prevenirte con alguna fundada probabili-

dad la futura eftimacion de los granos, la confufion de cfta in-

ccrtidumbre impide la refolucion de pedirlos, y con ella el vfo 

de el Privilegio; con que fe ha defvanccido con la limitación, 

corro inútil ya á los efedros de la commodidad. 

E í h declinación en las vecindades ya de fer ruina la detuvo 

la poderofa Real mano de U . Mageftad, quien llenando todos 

los oficios de Patrono de efta Iglcfia a no ferio por la fucceísion 

de íus gloriolos Reales Atendientes , lo fuera V . Mageftad por 

el elevado mérito de fus piedades ; pues aun detenido (aunque 

fin divcríion) lu Real animo de los muchos , y graves cuydados 

' de fu 



Je fu Imperio lo ha dado entero U. Magefhd al aumento , y fe-

licidad de ella Iglcfia. Bien lo dice la vnion de la Real Capilla de 

efta Ciudad (fundación de la Señora Rcyna Doña Confianza ) 

obtenidade la Santa Sede por las Reales inftancias de V.Mag. có 

la qual fuplicdo los defedos déla vna fundació las redundancias 

de la otra; como ha crecido la cógrua de efta Iglefia, y el nume-

ro de íus Canonigos,y Miniftros le ha mejorado el Culto áDios, 

y al glorioío Martyr San Hipolyto , fagrado, y Rcligiofo ojebto 

de fu fundación. 

Pero aun en efte cftado la íucccfiva variedad de accidentes 

ha deícompucfto efta felicidad. Componcfe la congrua de am-

bas fundaciones (ya vna ) de algunas penfiones fobreObiípa-

dos; y eftas no fe pueden cobrar en la cantidad de fu reíervacion; 

ya porque las Dignidades gravadas, pretenden , y configuen de-

falcar de la penfion la cantidad reípectiva , y correípondiente al 

Subf idio; ya porque valiendoíe los Penfionados al intento de la 

moderación de la común duda de ficaben, ó ñolas penfiones 

en la verdadera tercera parte de las rentas, por no diferir fu refo-

lucion a las porfiadas dilaciones de vn litigio, fe decide por la 

convención, para confeguir por efte medio a cambio de la mo-

deración la puntualidad en el pago, como neceíTaria a rentas, cj 

íirven a alimentos. Es otra porcion de dicha renta, y congrua la 

de diferentes Juros; y como la vnivcrfal providencia de V. Mag.' 

ha moderado los réditos áefta preftacion , quanto han decaido 

cftos, tanto fe han extenuado las rentas de efta Iglefia ; y como 

afsi la defignacion Apoltolica comprehcndida en la Bula de la 

vnion , como la que contiene la Real Cédula de V. Mageltad 

de la congrua annual de Prior, Canonigos, y demás Miniftros 

cayeflcfobtc el todo de las penfiones, y fobre la antigua redi-

tuacion de los Juros con el defalque de aquellas, y moderación 

de cftos extenuada la congrua no puede llcnarfc la defignada 

dcfdc el vmbral de la primera experiencia. 

A cfto hace (Señor) el recuerdo con que faludo la Real aten-

ción de U. Magcftad efte papel de la primera opulenta dote de 

efta Iglefia , fruto de la piedad del Sr. D . Alonfo Vndccimo fu 

fundador , y el concepto, y animo a igualar fu recompenfa de 

(us gloriofos Reales fucceflores i los que no fe han dcfdeñado de 

ponerlo entre los oficios de íu obl igación, elevándolo a motivo 



de aquellas conceísiones, que a favor de cfta Iglcfia, y para fatií-

foccion de la jufticia ha dilpeníado cal vez fo compalsion; quan-

10 mas proprio lera elle dictamen de V . Mag . cn cuyarcGicud 

no ay piedad , que no fea jaita , tratando con los rcípcdosdc 

deuda aun las generólas expreísiones de íu liberalidad. 

Por ello íuplica reverente a V . Mag. e í h íu Iglefia , y no fin 

confianza de favorecida,íe firva de ordenar íc arregle la congrua 

de Prior, Canonigos, y demás Miniftros a la deíignacion hecha 

por fu Santidad en la Bula de la vnion ; la que por 1er de quatro-

cientos y catorce ducados de oro de Camara al Priorato, y dof-

eientos y fíete a cada Canongia, parece deberá llegar la congrua 

del Prior en el valor correípondiente de la moneda deftos Rey-

nos a trece mil y feifcicntos reales, y á feis mi l y ochocientos la 

de los Canonigos; y que para que los caudales de efta Iglcfia baf-

ten á fubminiftrar ellas congruas,fe digne la Real benignidad de 

V. Mag. de exceptuar de la moderación de réditos de Juros los 

pertenecientes áefta Iglcfia, reduciéndolos ala redituacion en 

que los halló la deíignacion de la congrua. Y que quando cfta 

í inguhridad la dificultarte la importancia de que íc obfervaffe 

vniformidad en la prcftacion de los Juros , fe fuplicfte fu baja, 

( que excede de mas de veinte mil reales al a ñ o ) en penfiones, ó 

en otros réditos,los que fuellen del Real 3grado de U . Mageftad 

qu in to ba lbí íen alienar el vacio, que ha caufado la moderado 

de réditos de los Juros, y que aífegurarten cftable la congrua de-

íignada por la Santa Sede. 

Si no para authorizar, para difeulpar fu íuplica expone re-

verente cita Igleíia a la alta, y Real comprehcnfionde V. Ma-

gcft id , que la donacion, y dotacion de las Salinas, acccptada, 

y poleida de la Iglcfia parece llegó a tener todos los vínculos de 

irrevocable, fin que la fubftrahefl'e de cfte religiofo nudo la qua-

lidad de fer ala ja del Real Patr imonio: pues por mas que la co-

mún vtilidad fe esfuerce a tafar las facultades a la cnagcnacion 

de íemejantes bienes; no alcanza a limitarlas, refpc&o de Dios, 

y de la Iglcfia, en cuyo obícquio no ay donac ion , que fea im-

menía , y en cuyo cuitóla común vtilidad fe íalva , y íc mejo-

ra : lo que acreditan tancas Reales Fundaciones Sagradas; a 

cuyas dotes (bienes también del Real Patrimonio) ha refpecado 

piadofainentc jufto el derecho de la regalía. Y que aunque di-

ficulte 



ficuUc fu reftítucion el Cufcímiento de tantos figlos, in íb al me. 

nos por las igualdades de la recomponía » motivo fiempre alas 

Reales conceliones. Que la moderación de réditos de los Juros, 

por mas que fueATc vniveríal iu providencia,puede entenderfe no 

comprehenfiva de los de efta Iglefia i ó porque qualquiera Real 

conftitucion fe limita , ó no fe extiende á perjudicar a las Igle-

íias, ó por íer ella del Real Patronato de V. Migcftad c u a -

l idad , que como obliga á la coníervacion de fu dote, pa-

rece deberá exceptuarla de aquellas providencias , que influ-

yeíTen en fu diminución. Que en la congrua de Prior . Ca-

nónigos , y demás Miniftros parece debida la conformidad 

con la defignacion de la Bula como librada en el fagrado 

pcfTo del Santuario, ydifeernida por aquel fupremo Apoftoli-

co ju ic io, a cuya deliberación efta diferida la congrua de las 

Igleíias, y de fus Miniftros. 

Eftas, y otras razones, que pudieran hacer lado al expref-; 

fado ruego eftan demás,a vifta de la de fer efta Iglefia en efte fu 

fegundo nacer por medio de la vnion , obra del poder, y de 

el Real afe&o de V. Mageftad , y Tiendo obra fuya por tan du-J 

plicados tenaces vínculos, efpera efta Iglefia con alentada con-; 

fianza deber a la Real benignidad de V . Migeftad el aumento,' 

y mejora, que comprehende la fuplica. Dios guarde La C . R . P-

de U . Mageftad para coníervacion de cftos Reynos, y aumen-j 

to de la Chriftiandad. 
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